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Tegucigalpa, 18 de agosto de 1924.
BI Presidente Provisional de la Repú 

blSca
ACUERDA:

Autorizar la sama de ($ 4.00) cuatro 
pesos plata, que el Administrador de 
Rentas de este departamento invirtió en 
la compostura de una silla del servicio 
de aquella oficina. El gasto se imputará 
a la Partida 8*. Capítulo X, Departa* 
meato de Hacienda, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos vigente. — Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laituz.

Tegocigalpa, 18 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 16.90) diez y  
seis pesos noventa centavos plata, que 
si Administrador de Rentes de este de 
partamento invirtió en el pago del trans
porte de seis barriles de aguardiente a 
la Receptoría de Rentas de Sabasagran
do. El gasto se imputará a la Partida 
3*. Capítulo X , Departamento de Ha
cienda. del Presupuesto General de Gas
tos vigente, según la distribución hecha 
por el acuerdo de 1? de agosto de 1923, 
prorrogado por el de 12 del corriente. 
Sección de la Administración de Teguci* 
gaipa. ̂ Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínet.

Tegocigalpa, 18 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

*

Autorizar la soma de ($ 20.00) veinte 
pesos plata, qoe por la Caja Nacional se 
pagará a don Melchor Reyes por valor 
de una resma de papel folleto que ha 
vendido al Gobierno para servicio de) 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Públí 
co. El gasto se imputará a la Partida 
8*. Capítulo X . Departamento de Ha* 
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Zaínez.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERPA:

19—Declarar sin ningún valor ni efecto 
el acuerdo de 14 del corriente, por el cual 
se nombra a don José María Mineros 
Tenedor de Libros de la Aduana de 
Amapala; y

2*?—Nombrar en au lugar a don Ber
nardo M. Gallardo, interinamente, con 
el sueldo de ley —Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despe* 

cbo de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Zaínez.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 28 00) veintio
cho pesos plata, que el Administrador 
de Aduana de Puerto Cortés invertirá 
en la compra de libros de Contabilidad 
para servieio de su oficios y de las de su 
dependencia. El gasto se imputará a la 
Partida 89. Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s ta -
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Z alaes

Tegucigalpa, 20 de agesto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú' 

blica
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 
pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagará a don Miguel R. Durón. por el 
medio sueldo de ley que le corresponde 
por la rendición de las cuenta» que como 
Guardalmacén Nacional llevó durante

los diez primeros meses del afio econó
mico de 1923 a 1924. El gasto se impu
tará a la Partida 6?, Capítulo X, Depar
tamento de Hacienda, del Presupuesto 
Geoeral de Gastos vigente.—Comuni
qúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en e) Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Silverio Laí*ez.

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica, en oso de las facultades que le 
confiere el artículo 75 reformado de la. 
Ley del Tribunal de Cuentas,

a c u e r d a :

1Q—Dar por buena la data de ($100.00) 
cien pesos plata, que el Cajero Nacional 
describió en junio próximo pasado en 
sus libros responsables, por el pago qoe 
con orden provisional del Superior res* 
pectivo hizo a don Pedro C. Cortés, co* 
mo viáticos para trasladarse a Tela, a 
donde fue a deeempefiar la Administra
ción de Aduana de aquel puerto; y

29—Que las oficinas geoerales de Ha
cienda tomen del presente acuerdo la 
tón de ley.—Comuniqúese

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

S ilverio La i**x-

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar el sobresueldo de ($ 100.00), 
cien pesos mensuales, al Teniente Ad+ 
ministrador de la Aduana de Tela, que 
a partir del presente roes y por todo el 
afio económico en curso, se pagará aquel 
empleado de la Caja de su cargo- El 
gasto se imputará s la Partida 13*. Os*» 
pítu]o X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vL  
gente; y

2 9 - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 6?, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad de) Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Despe* 
cho de Hacienda y Crédito Público.

Silverio /«átea.
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Tegueiaplpa, 20 de agosto de 1924.
Subsistiendo los motivos que dieron 

origen al acuerdo de 13 de julio pasado 
que organiza el servicio de vigilancia de 
la fábrica de aguardiente «La Concor
dia,» en San Juan de Flores, el Presi 
dente Provisional de la República

ACUERDA:

10 —Organizar en igual forma desde el 
I o del corriente y durante el afio econó
mico en curso, el servicio de vigilancia 
citado, así:
1 GuardalO...........$ 100.00 mensuales
1 20 depeo-

diente del anterior. 60.00
1 Asistente.. . . 30.00
Gastos de escritorio
quo cobrará el Guar-
da 19........................ 5.00

T o ta l .........$ 195.00
20—Que los actuales empleados nom

brados continúen desempeñando su s  
puestos; y

39—Que setenta y cinco pesos del suel* 
do mensual del Guarda 19 se imputen a 
la Partida 229, y los sesenta del Guarda 
29 a la Partida 228 del Capítulo VU I, 
Departamento de Hacienda, del Presu* 
supuesto General de Gastos vigente, y el 
excedente de veinticinco pesos del sueldo 
del Guarda 19, los treinta pesos del asis
tente y los cinco pesos del escritorio, se 
imputen a la Partida 13*, Capítulo X , 
de! Departamento y Presupuesto cita" 
dos; y

4*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14. N96?, de la Ley  Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo.—Comuní* 
quese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en e l Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Laíne*.

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1924.
Habiendo renunciado el cargo de Con

tador 3° de Glosa del Tribuna) Superior 
de Cuentas, el aefior perito mercantil 
don Fermín T. Ramírez, el Presidente 
Provisional de la República 

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia interpuesta, 

dando las gracias al 9efior Ramírez por 
sos servicios prestados.

29—Nombrar para que lo sustituya al 
Contador 79 del mismo Tribunal, perito 
mercantil don Agustín Soto; y

39 — Nombrar al tenedor de libros 
don José Coronado Zufiiga, Contador 79, 
en lugar del señor Soto-

Loa nombrados prestarán la promesa 
de ley ante la Corte Suprema de Justi» 
cía; y devengarán el sueldo que séllala 
el Presupuesto General de Gaatos vigen
te.—Comuniqúese .

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Harneada y Crédito Público,

Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1924.
Vista la solicitud presentada por el 

Administrador de Rentas de este depar
tamento don Santos Juárez M., para que

-se le extienda orden de buena data por 
treinta y  dos pesos plata, valor de diez y 
seis botellas de aguardiente que hubo de 
mermas en el transporte de dicha espe
cie del depósito de la Administración de 
su cargo & la Receptoría de Sabanagrao- 
de; y acompasa la certificación del A l
calde Municipal respectivo; y

Considerando: que el documento pre
sentado está arreglado a derecho, y pro
cede acceder a lo solicitado;

Por tanto: el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :
19—Dar por buena la data de que se 

ha hecho mérito; y
29—Que las Oficinas Generales de Ha

cienda tomen del presente acuerdo la 
razón de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 
pesos plata que por la Caja Nacional se 
pagará a don Agapito Fiallos, por el me
dio sueldo de ley que le corresponde por 
la rendición de las cuentas que como 
Guardalmacén Nacional Llevó durante 
ios meses de mayo, junio y julio del afio 
económico de 1923 a 1924. El gaseo se 
imputará a la Partida 6*, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presa- 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1924.
Vista la solicitud presentada por don 

Alonso V. Valenzuela. Contratista para 
el surtido de aguardiente del departa** 
mentó de Com&yagua, en el sentido de 
que se aumenten cinco centavos al pre
cio de cada botella estipulado en la cláu
sula cuarta de la contrata celebrada el 
27 de junio último y aprobada e» prime
ro de julio siguiente para tal efecto, en 
virtud de que por la escaséz y carestía 
de la materia prima para la fabricación 
de la especie casi no le rinde utilidad 
alguna la contrata citada; y  estimando 
justa la petición de que se ha hecho mé
rito, el Presidente Provisional de la Re*» 
pública

ACUERDA:
Reformar la cláusula 4*. de la contra» 

ta citada, en el sentido de que a partir 
del primero de junio último y basta el 
treinta y uno de diciembre del afio en 
curso, se pague la botella de aguardien
te al Contratista a cuarenta y cinco cen* 
tavos.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de le República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 87.50) ochen
ta y  siete pesos cincuenta centavos plata, 
que por la Caja Nacional se pagará a 
don César L. Salgado, o a su represen
tante don Angel Acosta Aguilar, por el 
medio sueldo de ley que le corresponde 
por la rendición de las cuentas que eo» 
mo Administrador de Rentas del depar
tamento de Olancho llevo durante los 
meses de agosto y septiembre de 1922 a 
1923- El gasto se imputará a la Partida 
6*, Capítulo X, Departamento de Ha
cienda, del Presu puesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

T o sta

El SecretariodeEstadosn el Despidió 
de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Latineo.

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 100.00) den 
pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagará a don Hipólito Cano o a so re
presentante doctor don Serapio Hernán
dez y Hernández, cantidad que le corres
ponde conforme a la ley, por la rendición 
de las cuentas que como Administrador 
de Rentas y Aduana del departamento 
de Is)a9 de la Bahía llevó durante el 
mes de julio de 1921 a 1922. Él gasto 
se imputará a la Partida 6*, Capítulo X  
departamento de Hacienda, del Preso** 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Toara.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 6.00) ocho pe- 
sos plata, que el Administrador de Bes* 
tas del departamento de Copan invertirá 
en la compra de nn libro copiador pera 
servicio de su oficina. El gasto se im
putará a la Partida 10?, Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.— Come* 
nfquese.

T o sta

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú» 

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 84.50 ola) 
treinta y cuatro dólares cincuenta emh 
tavos oro, que el Administrador de 
Aduana de Trujillo invertirá en la ropa* 
ración de las puertas y ventanas de aqee* 
lia aduana. El gasto se imputará a la Par* 
tida 74, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Genersl de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o sta
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El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Silverio Laines.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional déla Repú

blica

puesto Geoeral de Gastos vigente —Co
muniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado »n el Despa 

cbo de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Laínez.

A C U E R D A : Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
Admitir la renuncia interpuesta por 

don Balbino Sánchez como tenedor de 
libro» de la Administración de Aduana 
deTrpjiilo; y nombrar en sustitución de 
él al perito mercantil do*> Tomás E. Za» 
vals, quien devengara H sue!d'> asigna
do en el Presupuesto General de Gastes 
vigente—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Admitir la renuncia interpuesta por 
don J. Antonio Ruiz, de) cargo de Ins
pector de Hacienda y Policía de Puerto 
Castilla; y nombrar en sustitución de él 
a don Abraham Mejfa, quien devengará 
el sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Vista ia solicitud presentada por el li 
cenciado don Rubén R. Barrientos. co* 
mo representante de don Toribio Tijeri- 
no h., vecino de Chioandega. República 
de Nicaragua, para que se pague a éste 
la suma de ($ 662.00 dollars) seiscientos 
-♦•senta y dos dollars, por valor de un 
tanque que construyó y puso al servicio 
del Gobierno y varios toneles que entre
gó al mismo, con motivo de su contrata 
para entregar cuarenta mil botellas de 
aguardiente, celebrada con el Gobierno 
el nueve de mayo de 1919 y aprobada el 
12 del mismo mes y afio; y

Considerando; que la construcción del 
tanque fue convenida entre e! Gobierno 
y el sefior Tijerino y que los toneles en 
que envió su primera remesa de aguar»* 
diente no le fueron devueltos y estaba 
contratado que le serían tomados al pre
cio que se conviniera; y que ninguno de 
estos valores le fue pagado en su opor
tunidad, por lo cual es justo hacerlos 
efectivos;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
T osta.

El Secretario de Retado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

1?—Autorizar la suma de ($ 6.00) seis 
pesos plata, que el Administrador de Ren
tas de este departamento pagará al ho» 
jalatero don Manuel Mole por la hechu
ra de seis embudos para servicio del 
depósito de la Administración de su car 
go. El gasto se imputaré a la Partida 
18*. Capítulo X, Departamento de Ha* 
eienda, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente; y ¡

29—Requerir al Tribunal Superior de! 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 60, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo ¡a 
responsabilidad del Poder Ejecutivo — 
Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez•

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
81 Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 8.00) ocho pe

sos plata, que por la Caja Nacional se 
pagará al Director General de Rentas 
para la compra de una docena de Cneo 
ta-hilos, que distribuirá en toda» las 
Adusuas de la República. E! gasto se 
imputará a la Partida 84, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Preau*

Autorizar la suma de seiscientos se
senta y dos dólares, que por la Caja Na
cional se pagará al señorTijerino, o a su 
representante sefior licenciado don Ru
bén R. Barrientos, por el valor del tan
que y toneles de que se ha hecho mérito; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
84, Capítulo X, Departamento de Ha 
eienda, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente.—Comuniqúese.

T osta

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público.

Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

1Q—Autorizar la suma de ($ 12.00) do
ce pesos plata, que el Administrador de 
Rentas de este departamento invertirá 
en el pago de la compostura de las puer
tas y armarios de la Receptoría de Ren
tas de Saban&grande. El gasto se im
putará a la Partida 184, Capítulo X , De
partamento de Hacienda, del Presupues 
to General de Gastos vigente; y

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 69, de la L ey  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en e l Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica

a c u e r d a :
I9—Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: «Los 
suscritos, Rubén R. Barrientos, en su 
carácter de apoderado general de la so
ciedad denominada Standard Fruit & 
Steamship Compaoy, por una parte; y 
Armando Plores Fiallos, Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, corno representante autorizado, 
en nombre del Gobierno, por otra, han 
convenido en celebrar, como al efecto ce
lebran el siguiente contrato:

Primero.—Barrientos, en representa
ción de la Standard Fruit & Steamship 
Company, presta y entrega en este acto 
al Gobierno de Honduras, con dicha cali
dad. por medio del sefior Ministro de 
Hacienda, la suma de treinta mil dóla
res. moneda de los Estados Unidos de 
América.

Segundo.—El sefior Flores Fiallos, en 
representación del Gobierno de Honda- 
ras, se declara recibido de treinta mil 
dólares, los cuales se obliga a pagar en 
la forma siguiente: con el producto total 
que arrojan las pólizas de importación y 
exportación de la Standard F r u i t  & 
Steamship Company y de las compafiías 
denominadas Suiza Plantiog A  C9, Hon
duras Sugar A  Distilling C9. Compañía 
Industrial Ceibefia, Compañía Lempira 
y Aguan Vslley C9. tienen que pagar a 
la Aduana de La  Ceiba, departamento 
de AUántida, por las importaciones y ex
portaciones que hacen actualmente y  ha
gan en lo sucesivo, deducido el veinti
cinco por ciento que por acuerdo guber
nativo de 22 de mayo de 1922 se reserva 
dicha compañía para abooar a mayor 
cantidad que le adeuda el Gobierno de 
esta República; y con cinco mil dólares 
que mensualmente y en efectivo entre
gará el Gobierno a la Standard Fruit A  
Steamship Company, por medio del A d 
ministrador de Rentas y Aduana de La 
Ceiba, entendiéndose que la Standard 
Fruit and Steamship Company, como las 
ctras compafiías nominadas, para correr 
las pólizas de importación y exportación 
que les corresponden y reservarse la to
talidad de) valor que ellas representen, 
para abonarse las sumas debidas, sólo 
enviarán a la Aduana el recibo corres
pondiente como justificativo dei abono; 
estipulándose por último que en ningún 
caso y por ningún motivo dejará de cum
plirse por parte del Gobierno y del sefior 
'Administrador de Rentas y Aduana de 
La Ceiba lo anteriormente estipulado. 
Es claramente entendido que el total a 
que se refiere el artículo segundo de es
te contrato es el de derechos por aforo 
que arrojen las pó'izas gravadas, de
biendo por consiguiente ingresar a ia 
Aduana todos Jos demás impuestos. En 
fe de lo cual firmamos por duplicado el 
presente convenio, en Tegucigalpa, a 
veintitrés de agosto de mil novecientos 
veinticuatro. — ( f  ) Rubén R. Barrientos. 
—Armando Flores Fiallos.— Sello de la 
Oficialía Mayor del Ministerio de H a
cienda»; y

29—Que por loe abonos que baga a la 
citada compañía, el Administrador de 
Aduana de La Ceiba opere en sus libros 
responsables con cargo a «Cuentas Co
rrientes, Standard Fruit A  Steampship 
Company», sin necesidad de orden sepe»

Ttp. Nacional.—Avenida Cervantes.
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cial del Ministerio da Hacienda para ca 
da caso. —Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínez.

« V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se 
hs admitido la solicitud que dice: “ Incorpo 
ración de una Patente de Invención.—Sefior 
Ministro de Fomento.—Como apoderado de 
Harold Montague Alexander, súbdito británi
co, domiciliado en Aleonbury, Broomfieló Road, 
Bexley Heatta, Kent, Inglaterra, rengo a pe
dirle la incorporación, por un periodo de 15 
afios, de la patente extendida en Inglaterra 
con el No 205.593, el lp de noviembre de 1923, 
ood respecto al invento denominado: “ Motor 
Perfeccionado y Medios para separar los Líqui
dos de diferente Peso Especifico,”  del cual 
acompafio dibujos y descripciones por dupli
cado; lo mismo que el certificado de la patente 
debidamente traducido. Presento el poder le
galizado, y suplico a usted que, previos los trá 
mites de ley, declare incorporada en Honduras 
la patennte de que hago relación, por el tiempo 
indicada mandando que se me devuelvan en 
su oportunidad, un ejemplar de los dibujos y 
otro de las descripciones con la constancia res
pectiva.—Tegucigalpa, 21 de julio de 1924.—Jo
sé María Casco. " —Loqu e se pone en conocí 
miento del público para los los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 21 de julio de 1924.
28 José B. HsNBiqusz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marca —Sefior Ministro de 
Fomento.—Como apoderado de la B. F. Goo
drich Company, corporación organizada confor
me a las leyes del Estado de New York, Esta
dos Unidos de Norte América, domiciliada en 
1.780 Broadway, New York, en dicho Estado, 
vengo a pedirle el registro y depósito de la
marca inscrita en dicha nación con el Np........
144.401. el 5 de julio de 1921 consistente en la p&
labra «Goodrich», la ^ í A A f \ D J P U  
cual usa mi represen V ^ v l / I U v r l  
tada para distinguir: válvulas esféricas; bandas; 
allanadores para tubos de acoplamiento; ban
das para cavidades extractores, bandas para 
reparar neumáticos: flotadores; anillos para 
tubos de gas; conexiones para conductores de 
fluidos, de caucho duro o suabe: mangueras; 
empaques para maquinaria; materiales no 
aderentes para reparar llantas: anillos para 
empaque: parebos para neumáticos: llantas 
neumáticas; diafragmas para bombas y regu
ladores : ahormadores para cavidades de llan
tas; rellenos para componer neumáticos: repa 
raciones con diafragma para depósitos de pasta 
para papel; diafragmas de tela: llantas macizas 
o huecas; equipos para reparar llantas: protec
ciones para llantas; diafragmas para conducir 
el vacío; válvulas: válvulas de lado y róndelas, 
todo hecho de hule o de hule combinado con 
asbestos o tela: aplicándola por medio del es
tampado o moldeado sobre los artículos o sobre 
los empaques que los contienen, por medio de 
etiquetas. Suplico que el poder se copie de la 
marca «Conmander»; acompafio los demás do
cumentos de ley y el clisé, y suplico a usted dé a

El infrascrito. Secretario de Batido en el Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: «Registro y De
pósito de una Marca,—St-ñor Ministro de Fomento.—Como apoderado rte la British Amerioaa 
Tobacco Company, Limited, de Westmloiter House 7, Mtllbaok. Londres S. W. 1, Inglaterra, 
manufactureros de 'abaco, vengo a pedirle el registro y depósito de la marca Inscrita en dicha 
□ación, con el Np 443.039, el 7 de abril de 1924, consistente en una etiqueta oblonga, cruzando 
e! centro de la cual se ve el oemore; British American Tobacco Co., Ltd,, sobre un campo qob 
diseños ornamentales; encima de la banda, hacia lajzqulerda. hay un Tollo de nape! extendido 
en el que se leen las palabras dMlutivas:
«ooldbh sspbcials». teniendo dos ador
óos en los «xr.remos en forma de rosas: 
hacia el ladodeiecno hay un espacio en 
blanco que se destina para indicar las 
condiciones de los artículos: debajo de di 
cha banda; hacia la derecha, hay un di- 
bojo ornamental, en cuyo centro se haya 
la representación de una pequeña mata 
de tabaco, rodeada por una beoda circu
lar sobre la que está escrito el nombre 
de la compañía, la que a su vez. es rodea
da por otra formada por líneas curvas, de _______________________________
cuyos lados se alelante un dibujo ornamental; al extremo izquierdo se ve una mata granee de 
tabaco, dibujada enoima de una banda estrecha que termina por dos diseños circulares, la cual 
usa mi representada para distinguir tabaco manufacturado, aplicándola por medio de arique- 
tas a los empaques que contienen ¡os productos. Suplico que el poder se copie de la marca «Pl 
ratea, No 932. Acompaño, los demás documentos de ley y e1 clisé, y suplico a Ud. se sirva, pre
vios los trámites de ley, mandar hacer el registro y depósito del caso — TegucigBlpa, 21 de julio 
de 1924.—José María Gaseo.»— Lo que se pone en conocimiento del púbdeo para los fines de 
ley. —Tegucigalpa. 21 de julio de 1924.
28 José B. Hbnbíqübz.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrieul-
'1»  admitido la 

r Ejecutivo.—Ri
mi calidad de representante de la Sociedad “ La Química Industrial “ Bayer”  Weskott y Cía”

tura, hace saber: que eo esta fecha se ha admitido la solicitud que dice. Depósito y Registro 
de una Marca —Supremo Poder Ejecutivo.—Rubén R. Barrientes, de generales conocidas, en

domiciliada en la ciudad de México, D. F  , República de México, con negocios establecidos 
dicha ciudad, muy respetuoso vengo a suplicar el registro y depósito de una marca de fábrica 
inscrita en el país de su origen con el N$ 22 792. el 15 de octubre de 1923 y coosisteenla de 
nominación “ Novacitrina” . en letras mayúsculas llenas: más abajo la razón social “ LaQulmfca 
lodustrlal “ Bayer”  Weskott y Cía”

N O V A C I T lW iA

“La Química Industrial Bayer Weskotty Cía.” 
México, D. F . 

m . d e C. Rtrda. Uúm.

abajo, México, D. F. y en la parte 
iuferior M. deü. Rtrda Núm., la 
cual usa mi representada para sin
gularizar y caracterizar un producto 
farmacéutico para la curación de la 
gota, artritis úrica y  neuralgias, 
aplicándola de una manera adecuada 
al artículo que ampara sus envases, 
envolturas, etiquetas y empaques, &,
&. por cualquier procedimiento manual o macáoico conocido o por conocer, impreso, grabada 
o litografiado, estampado, fotografía, fotograbado o retrograbado. La marca se puede umr 
sola o en combinación con otras denominaciones y detalles, haciendo caso omiso del oolor, 
tamaño, carácter de letras, dibujos, disposiciones y forma de uno y  otros; y hacer toda dan 
de modificaciones, sin desvirtuar su validez porque su esencialidad radica en la denominación 
“ Novacitrina,”  con combinación de colores, letras, cifras, dibujos, &. Suplico que se copie 
el poder de la marca Tenoslna y acompafio los demás documentos de ley y el cliché, y supuse 
que, previos los trámites del caso, declaréis que mi representada se ha reservado sus derechos 
de propiedad exclusiva de dicha marca y ordenéis el registro y depósito de la misma.—Tegoel- 
galpa, julio 22 de 1924 —Rubén R. Barrientos.” — Lo que se pone en conocimiento del púBUee 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 23 de julio de 1924.
28 José B. Henbíquk .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: “ Depósito y Registro 
de una Mares.—Supremo Poder Ejecutivo. -Rubén R. Barrientos, de generales conocidas,

suplicaros el registro y depósito de la diarca de' fábrica inscrita en el país de su origen con s í S9 
22.915, el día 16 de noviembre de 1923. y consistente en la denominación “ Hexeton”  en letras 
mayúsculas llenas, abajo de las cuales, está la razón social “ La Química Industrial Bayer 
Weskott y Cía,”  ? debajo de esta le
yenda “ México, D. F., y en la parte H B V B T h M
inferior M. de C. Rtrda Núm.!”  la fifia  Ja H 1 UJ*
cual usa mi representada para sin
gularizar y caracterizar jan producto 
farmacéutico cardiaco tónico, apli
cándose de manera adecuada ai 
artículo que ampara sus envases, en
volturas, etiquetas, empaques &, &, 
por cualquier procedimiento manual, 
o mecánico, conocido o por conocer, impreso, grabado o litografiado, estampado, fotografía, fo
tograbado o retrograbado. La marca se puede usar sola 0 en combinación con otras denomi
naciones y detalles, haciendo caso omiso del color, tamafio, carácter de letras, dibujos dispori* 
ción y forma de unes u otros; y hacer toda clase de modificalones sin desvirtuar su validó», 
porque su esencialidad radica en ladenomición “ Hexeton,”  con combinación de colores, letras, 
cifras, dibujos, Suplico que se copie el poder de la marca Tenosina y acompaño los demás
documentos Ce ley y el cliché; y suplico que, previos los trámites del caso, declaréis que mi re- 
presentada se ha reservado sus derechos ae propiedad exclusiva de dicha marca y ordenéis el 
registro y depósito de la misma.—Tegucigalpa, julio 22 de 1924.—Rubén R- Barrientos.”  L» 
que se pone en conocimiento del público para ios tiñes de ley-—Tegucigalpa, 23 de julio de 1921.
28 José B. HsMBtqun.

"La  Química Industrial Bayer Weskott y Cía-” 
México, D- F

M. de C. Rtrda Niim.

esta solicitud el trámite de ley, mandando en \ 
definitiva hacer el registro y depósito del caso. 
—Tegucigalpa, 21 de julio de 1924.—José María 
Casco».—Lo que se pone en conocimiento del 
público partios fines de ley.—Tegueigalpa, 21 
ae julio de 1924.
29 JoeÉ B. BsN&lqusz
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